ORDENANZA SOBRE TRANSPORTE Y VERTIDO DE TIERRA! 
(Aprobada por Acuerdos del Consejo pleno de 21 de julio de 1967 y 25 
abril de 1968) 
(Vigente a partir de 24 de julio de 1968) 
ART. 1.O 1. La presente Ordenanza regula la intervención munic 
en las operaciones de transporte y vertido de tierras, piedras, cascotes, escc 
bros y materiales en general, sobrantes de obras, demoliciones y derribos, 
en lo sucesivo se designan con la expresión «tierras y materiales». 
2. La intervención munici~ale n esta materia tenderá a evitar que 
consecuencia dl e l k  actividadesla que se refiere:  el párrafo anterior, se 1 
duzcan, 
1.0 el vert ido .d, e l
2.0 la ocupacion i-
a s tierras y materiales en form a inadecuada; 
na1e1tx. 4a a a7 e t. er renos o 1oi. e nes de dominio público; 
3." una mayor perturbación del tránsito de vehículos y peatones; 
4.0 el deterioro de los pavimentos y demás elementos urbanísticos 
previstos para estos usos; 
5." el ensuciamiento de las vías públicas; y 
6." en general cuanto pueda significar una perturbación de la 7v ida 
ciudadana. 
3. El Ayuntamiento fomentará el vertido de las tierras y materiales 
los lugares en que convenga al interés público. 
ART. 2O.  1. El Ayuntamiento podrá habilitar en diversos puntos del 
término municipal lugares adecuados para el vertido de tierras y materi;i les, 
atendiendo a las necesidades urbanísticas y a que la distribución de di(: hos 
lugares facilite, en lo posible, el transporte de aquéllos desde los diver sos 
puntos de procedencia. 
2. Los particulares podrán verter las tierras y materiales sin otros re- 
quisitos que proveerse de la Guía a que se refiere el art. 7:O, somete rse 
a los horarios e itinerarios fijados por la Administración municipal, real lizar 
las operaciones de vertido según las indicaciones de quienes estén encargados  de 
su fiscalización y satisfacer, en su caso, la tasa que pueda imponerse el n la 
Ordenanza Fiscal correspondiente. 
3. Se exceptúan del párrafo anterior aquellos materiales que por 
composición puedan ocasionar perjuicio a la seguridad o salubridad públi 
ART. 3.O Queda prohibido el vertido de tierras y materiales: 
1.0 En todos los terrenos de dominio público del término municipal que 
no sean destinados expresamente por el Ayuntamiento para dicha finalidad. 
2.0 En los solares y terrenos de propiedad particular o de otras Corpo- 
raciones públicas, salvo si se cuenta con autorización expresa del titular del 
dominio, que deberá acreditarse ante la Administración municipal. 
Lo En terrenos de propiedad particular, aunque se cuente con autori- 
zació n expresa de sus propietarios, 
I z) siempre que dichas operaciones impliquen una alteración apreciable 
de la r configuración del terreno receptor de las tierras, salvo si se cuenta, 
para tales casos, con la correspondiente licencia municipal; y 
i5 ) siempre que por consecuencia del vertido o de las actividades que 
le ar itecedan pueda producirse daño a tercero o perjuicio a los intereses 
de la Ciudad. 
~ R T .4 .' El transporte de tierras y materiales por las vías urbanas del 
no, deberá realizarse con arreglo a los horarios e itinerarios fijados al 
) por la Administración iíiunicipal. 
~ R T .5 . O  1. LOS vehículos en que se efectúe el transporte de tierras y 
riales reunirán las condiciones adecuadas para evitar que se desprenda 
rta su contenido. 
12 . En la carga de los vehículos se adoptarán las precauciones necesarias 
para impedir que se produzcan los efectos señalados en el párrafo anterior. 
No Se  permitirá que el material rebase los bordes superiores del vehículo ni 
la cc) locación de suplementos adicionales para aumentar sus dimensiones o 
:idad. 
J. Todo el material transportado se cubrirá con una lona que impida 
sprendimiento de polvo y se cumplirán las demás precripciones señaladas 
Código de la Circulación. 
1~ R T .6 . O  1. LOS transportistas de tierras y materiales objeto de esta 
Orde.n anza, en d supuesto de que la vía pública se ensriciare poi consecuencia 
de la. S operaciones de carga, transporte o vertido, están obligados a proceder, 
por su  cuenta, a la inmediata limpieza de la misma. 
l. Asimismo quedan obligados a retirar a sus expensas en cualquier 
mom ento, y siempre que sean requeridos al efecto por los Agentes de la 
Auto ridad municipal, las tierras y materiales vertidos o colocados en lugares 
no asi torizados. 
3. Del cumplimiento de las obligaciones consignadas en los párrafos an- 
terioi- es, responderán solidariamente los empresarios y promotores de las obras 
o tra bajos que originen el transporte de las tierras o materiales. 
1~ R T .7 .O Todo conductor de vehículo en el que se transporten tierras 
Y ma lteriales objeto de esta Ordenanza deberá ir provisto de una Guía expe- 
dida por la Administración municipal, en la que se especificará el nombre 
y do1 micilio de la persona o empresa por cuya cuenta se realice el transporte, 
la n: rturaleza de la carga, el punto de procedencia, la causa del transporte, 
el itin erario a seguir, el lugar de vertido, el horario durante el cual deban 
efectil arse las respectivas operaciones y las fechas de expedición y caducidad. 
1~ R T 8. . O  1. Las infracciones a los preceptos de la presente Ordenanza 
serán corregidas por el Alcalde con multas, dentro de los límites señalados 
Po= la Ley y sin perjuicio de la exigencia de las demás responsabilidades 
admin istrativas y patrimoniales a que haya lugar. 
2. Especialmente serán corregidas las siguientes infracciones: 
a) efectuar el transporte de tierras y materiales sin la previa obtenci 
de la Guía correspondiente; o sin llevar ésta en el vehículo utilizado pa 
aquél; 
b) transportar tierras o materiales distintos de los consignados en 
Guía, o no sujetarse al itinerario o al horario en la misma señalados; 
c) efectuar el transporte en vehículos que no reúnan las condicior 
debidas; 
d)  cargar con exceso el vehículo; 
e) colocar en el mismo suplementos adicionales para aumentar su ( 
pacidad; 
f) no cubrir las tierras y materiales transportados con la correspondiel 
lona; 
g) no adoptar, en general, las precauciones debidas para evitar el verti 
de las tierras o materiales y el desprendimiento de polvo; 
h) ensuciar la vía pública o los elementos urbanísticos de la misi 
durante las operaciones de carga, transporte y vertido; 
i) verter o colocar las tierras y materiales en lugares no autorizados; y 
J1 verter materiales que por su composición puedan ocasionar perjuic 
a la seguridad o salubridad públicas. 
DISPOSICION FZNAL 
Lo dispuesto en la presente Ordenanza se entiende sin perjuicio del del 
de los transportistas de dar cumplimiento a lo dispuesto en las normas 
general aplicación y en particular a lo establecido en la Ley de Ordenación 
los Transportes mecánicos por carretera de 27 de diciembre de 1947 y en 
Reglamento para su aplicación de 9 de diciembre de 1949, por lo que deber 
estar provistos de la correspondiente tarjeta de transporte cuando éste ha 
de realizarse fuera del casco urbano de la Ciudad. 

